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Radicación  66001310300520190042501 (008) 

Origen  
Asunto  

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Pereira  
Remisión expediente  

Tipo de proceso  Ordinario – Responsabilidad Médica  

Demandante  Judy Andrea Pulgarín Arenas  
Emiliano Herrera Pulgarín  
Juan José Herrera Pulgarín  
José Rolando Herrera Buitrago  
José Farnest Herrera Martínez (hoy sus herederos)  
Gilberto Pulgarín Moreno  
Blanca Inés Buitrago de Valencia  
Luz Inés Arenas  

Demandado  Saludcoop EPS en Liquidación  
Secretaría Departamental de Salud de Risaralda  

 

 

  

 

En atención a que el proyecto de la sentencia de 2ª instancia elaborado 

en este asunto fue improbado por la mayoría de la Sala, por Secretaría, 

procédase de conformidad con el inciso 5°, del artículo 10 del Acuerdo 

PCSJA17-10715 de 2017 que reza; 

     
    “En el evento de ser mayoritaria la posición 
contraria a la del ponente, la decisión será proyectada por el magistrado 
que siga en turno y aquél salvará el voto sin que pierda competencia para 
ordenar el trámite posterior o para las demás apelaciones que se 
presenten en el mismo proceso”. 

     

En consecuencia, se entera a las partes que el presente asunto será 

remido al despacho 001 cuyo magistrado titular es el doctor Duberney 

Grisales Herrera.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 

Magistrado 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR   

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA   

23-03-2022  

 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO  

S E C R E T A R I O  
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